
Año de 1894. Jueves 16 de Agosto IS'úm. 38.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSGRICiON,

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ! 
suia, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ■ 
ción el día en que termine la inser- 
ción de la ley en la Gíaceta. ;

(Articulo 1,” del Código Civil vigente^ !

PUNTO DE SUSCRICION.

Ln la Imprenta \^ Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTJffi OiTIOívkE

PRESIDENCIA^EL C0HSEJG DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 15 de Agosto de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
UEAl. ORDEN.

Declaradas sucias las procedencias de Mar
sella por Real orden de 30 de Julio último, 
en virtud de noticias oficiales de igual fecha, 
comunicando la aparición del cólera en aquel, 
punto; dictadas desde los primeros momentos 
las medidas que provisionalmente debían 
adoptarse en toda la línea fronteriza con Fran
cia para la conveniente inspección de pasaje
ros y desinfección de mercancías contuma

ces procedentes de Marsella y puntos com- 
prendidós en la distancia de 165 kilómetros 
de la expresada ciudad, aumentando conve- 
nientemente el personal de las Inspecciones 
de Port-Bou y de Irán y nombrando el que ha 
de desempeñar el servicio sanitario en todas 
las demás Inspecciones de la frontera; y en 
vista de que la epidemia en Marsella ha ad
quirido proporciones que fundadamente ha
cen temer su difusión; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente dei Reino ha 
tenido á bien disponer que se pongan en vi
gor las regla.s 1.‘^ á la 6.** de la Real orden de 
8 de Junio de 1893.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 
1894.—Aguilera.—Sres. Gobernadores de las 
provincias.

Disposiciones que se citan en la preinserta 
Real orden.

Real orden de 8 de Junio de 1893.
1." La inspección sanitaria en la frontera, 

con Francia, dispuesta en Real orden de 22 de 
Febrero de este año, se hará extensiva á to-
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¿as las procedencias de dicho pais; y para la 
■eficacia de esta medida se recuerda á todos 
los Gobernadores de provincia el rigurosa 
•cumplimiento de la Real orden, de 30 de 
Agosto de 189.2.

2? En cumplimiento de lo prevenido en 
1as reglas 23 y 24 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892, los viajeros procedentes 
de Francia, comprendida la Argelia, se so
meterán á su llegada á nuestros puertos á la 
inspección médica determinada en Real or
den de 29 de Agosto del año mencionado, y 
las mercancías de igual origen serán someti
das al régimen establecido en la Real orden 
de 25 de Agosto del mismo.

3 ." Debe entenderse que las frutas y le
gumbres verdes â que se refiere la expresada 
Real orden de 25 de Agosto, son las qae se 
<:ríen á rai^ del suelo ó se eleven poco de su 
nivela y ¿oda clase de plantas verdes comesti
bles y tubérculos en el mismo estado y con 
iyual aplicación.

En este sentido debe interpretarse la pro
hibición establecida para las procedencias por 
tierra de esta mercancía, de la cual trata la 
regla 2.^ de la Real orden de 22 de Febrero de 
este año.

4 .“ El aislamiento en las poblaciones de 
•enfermos confirmados ó sospechosos de cóle
ra, prevenido en repetidas Reales órdenes, se 
llevará á efecto con el mayor cuidado por los 
Gobernadores y Alcaldes, asesorándose de las 
Juntas provinciales ó municipales de Sani
dad, según corresponda en el orden de fun- 
■ciones de dichas Autoridades, y se ejecuta
rán estas medidas bajo la dirección de los Ins
pectores Mé lico.s, ó sean los Sub Alegados de 
¿istrito y de los Médicos dependientes del 
Alunicipio en su caso.

Corresponde á los Alcaldes y sus depen
dientes el inmediato cumplimiento de este 
servicio, el cual será incesantemente inspec
cionado por los Gobernadores é Inspectores de 
distrito para su debida y conveniente eje- 
ció n.

5 .° Para el mayor acierto y dnidad de 
criterio en los nombramientos de Inspectores 
Médicos provinciales á que se refiere la dispo
sición 2? de la. Real orden de 29 de Agosto de 
1892, se mantiene en los Gobernadores de 
provincia la facultad de proponer á esa Sub
secretaría el citado personal, que será nom- 
hrado por V. [., pudiendo recaer el nombra
miento en los Subdelegados de distrito.

6 ." Quedan sin efecto todas las licencias 
concedidas á los empleados de Sanidad de los 
puertos, lazaretos é Inspeciones, los cuales 
¿eben encargarse inmediatamente de sus 
destinos.

Disposicioiitis que se citan en la Real orden 
que precede.

Real orden de 25 de Aposto de 1892.
En atención al estado sanitario de algunas 

regiones de Asia y de Europa;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha resuelto prohibir la 
entrada por nuestros puertos de trapos, telas 
usadas, colchones, ropas de cama, frutas y le
gumbres verdes que se produzcan á raiz del 
suelo ó se eleven poco de su nivel procedentes 
de los puertos de...............................................

y disponer que las ropas de uso, efectos de la 
tripulación y pasajeros, y lanas sucias, como 
igualmente los cueros al pelo y de empaque, 
pieles, plumas y pelos de animales que noten- 

'• gan preparación porprocedimientos industria
les de fábrica, queden sometidos convenien
temente, en la parte que baya de desembar
carse en cada punto, á ventileo ó desinfección 
en el puerto de llegada, aunque los buques 
traigan patente limpia.

Las mercancías cuya importación se pro
hibe en esta Real orden se reexportarán por 
los interesados, y en caso de que hiciesen aban
dono de algunas de ellas, serán destruidas por 
el fuego en la forma que dispongan los Direc
tores de Sanidad de los puertos, de acuerdo 
con los Alcaldes y la Comisión médica de la 
Junta local de Sanidad á que se refiere el art. 45 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

Fara el conocimiento de origen de dichas 
mercancías, los Directores de SanidacT tendrán 
presentes las certificaciones de nuestros Cón
sules á que se refieren las reglas 21 á la 29 de 
la citada disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
de esa provincia. Dios.guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1892.—Villa- 
verde.—Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de Ceuta.

Real orden de 29 de Aposto de 1892.
Establecida por Real orden de 25 del ac

tual la prohibición de introducir por nuestros 
puertos trapos, telas usadas, colchones, ropas 
de cama, frutas y legumbres verdes que se pro
duzcan á raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel, procedentes de los puertos de..............

y dispuesto asimismo por dicha Real orden la 
desinfecion y ventileo en el puerto de llegada 
aunque los buques traigan patente limpia de 
las ropas de uso, efectos de la tripulación y 
pasajeros, y de las lanas sucias, cueros al pelo y 
de empaque, pieles, plumas y pelo de animales 
que no tengan preparación por procedimientos
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industriales de fábrica, procedentes también 
de los puertos..... ; á fin de completar por la 
vía marítima las posibles medidas de precau
ción ejerciendo la conveniente vigilancia en 
los pasajeros................... , y de conformidad 
con lo prevenido en Real orden, de 27 del pre
sente mes, publicada en la G-aceía del 28;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino ha resueitolo siguiente:

1?’ Despues de practicadas con la mayor 
escrupulosidad las visitas de aspecto y tacto 
prevenidas en la regla l.*^ de.la Real orden de 
5 de Junio de 1872, y admitidos á libre pláti
ca los buques procedentes de.....que no deban 
sufrir cuarentena de rigor ó de observación, 
los Directores de Sanidad marítima entrega
rán á cada uno de los pasajeros y tripulantes 
que queden en tierra y que resulten en buen 
estado de salud, una patente de las que se han 
remitido á V. S., en la cual se liará constar el 
punto de su primitiva procedencia y el de 
embarque, como asimismo el de su destino.

2 .° La referida patente deberá ser presen
tada por el viajero ó por el tripulante antes 
del transcurso de veinticuatro horas desde su 
llegada, al Alcalde de la localidad, quien, de 
acuerdo con el Subdelegado de Medicina ó con 
el Médico municipal ó titular, dispondrá sea 
aquél visitado por un Facultativo, quedando 
en observación durante siete días. Si en el 
curso de este término presentaren síntomas 
de enfermedad coleriforme, se procederá á su 
aislamiento y á la desinfección de las ropas y 
efectos de su pertenencia,

3 .° Si el viajero ó tripulante no se detu
viera en el punto de llegada del buque, debe
rá presentar su patente dentro del mismo pla
zo al Alcalde de la localidad á que se dirija ó 
en que se detenga.

4 .® Cuando al practicar la visita de aspec
to y tacto se encuentre algún individuo con 
síntomas sospechosos, se cumplirá lo preveni
do en la regla 2.’'', caso L” de la Real orden de 
17 de Mayo de 1880.

5 .® Los tripulantes ó pasajeros que queden 
á bordo serán diariamente inspeccionados por 
el Director de Sanidad del puerto, y si duran
te los siete días en que lían de ser reconoci
dos se presentare algún síntoma característi- 
eo de cólera, se aislará el enfermo en la loca- 
iidad si la alteración de salud se notase en 
tierra, permaneciendo aislado á bordo si la 
sospecha de cólera se manifestare en el buque.

En este último caso, si la enfermedad lle- 
o^L'e á calificarse de cólera epidémico, será 
despedido el buque para lazareto sucio.

6 J Los pasajeros y tripulantes que hayan 
^oinplijo cuarentena en lazareto sucio no vie- 
^leu obligados á lo prescrito en estas reglas.

t^os que hubieran sufrido cuarentena de 

obrervacion de tres días quedan sujetos á es
ta vigilancia hasta completar los siete pres
critos.

7 ." La contravención á cualquiera de las 
disposiciones contenidas en las reglas anterio
res, será castigada con multa de 15 á 500 pe
setas por la Autoridad competente, como in
fracción de los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de los Directores de Sanidad- 
marítima de esa provincia. Dios guarde á. 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1892.— Villave)'’de.—Sres. Gobernadores de las- 
provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

Ileal orden de 29 de Agoslo de 1892.
1 .° Los Subdelegados de Medicina constir 

tuídos desde la publicación de esta Real orden 
en Inspectores de Sanidad, dirigirán una cir
cular á los Médicos titulares de sus respecti
vos distritos, en la que, recordándoles las obli
gaciones que su delicada misión ¡es impone y 
las prescripciones legales vigentes, les inviten 
á dar cuenta en el mismo día sin dilación, y 
por el medio de comunicación más rápido, de 
todo caso de enfermedad con caracteres sospe
chosos de cólera morbo que ocurra en el pue
blo ó término municipal de su cargo en el día 
mismo en que se presente y sin dilación nin
guna, á cuyo efecto comunicará directamente 
cada Médico con el Subdelegado de su distri
to, sin perjuicio de hacer igual comunicación 
á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sospechoso 
cada Médico municipal remitirá semanalmen
te al Subdelegado de Medicina de su distrito 
un estado de los enfermos que tenga en trata
miento y de las defunciones ocurridas en la 
semana, con expresión de la enfermedad que 
Ias haya causado, valiéndose al efecto del im
preso que se les remite.

2 .° Se crean Inspectores provinciales de 
Sanidad, uno en cada provincia de España, 
cuya designación se hará inmediatamente por 
los Gobernadores, prefiriendo á los Subdelega
dos Médicos residentes en la capital, dando 
cuenta del nombramiento á la Dirección gene
ral de Reneficencia y Sanidad. En las pobla
ciones mayores de 100.000 habitantes podrán 
nombrarse varios Inspectores provinciales.

3 .” Los Inspectores provinciales se comu
nicarán con los Subdelegados de su provincia 
en la misma forma que estos con los Médicos 
titulares, y recibirán los estados resúmenes 
semanales de los distritos, elevándolos á la. 
Dirección general.

4 .® Al primer aviso de un caso sospechoso- 
acudirá el Subdelegado del distrito á la locali
dad en que se presente, tan pronto como reci-
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ba el parte y Jo comunique al Inspector pro
vincial. Este acudirá también asi que el caso 
sospechoso llegue á su conocimiento.

5 .° Los Inspectores provinciales dirigirán 
una circular á los Médicos con ejercicio en la 
provincia, encareciéndoles la necesidad de 
que auxilien los esfuerzosdela Administración 
para evitar ó combatir la invasion epidémica, 
y recordándoles la estrecha obligación que 
tienen de dar cuenta de los casos sospechosos 
para cuya asistencia fueren llamados,

6 .° Los Inspectores provinciales, mientras 
no se les avise ó denuncien casos sospechosos, 
residirán en la capital de la provincia, sin per
juicio de las visitas de inspección que estimen 
necesarias girar á los pueblos. En el momento 
misma en que adquieran noticias de la pre
sentación de un caso sospechoso en alguno 
de los pueblos de su distrito, se trasladarán á 
él, y si fueren varios los pueblos epidemiados, 
residirán en el que con mayor motivo exija 
su presencia.

7 .® Al recibir el parte de Subdelegado 
respectivo lo comunicarán á la Dirección ge
neral de Sanidad y al Gobernador de la pro
vincia, y bajo ningún pretexto demorarán su 
salida ó la de otro Facultativo que les repre
sente al punto objeto de la duda, más de 
veinticuatro horas.

8 .'' En las comunicaciones de Médicos á 
los Subdelegadas, de estos á los In.spectores 
provinciales y de los Inspectores á la Direc
ción general,- se dará cuenta de si se tienen 
disponibles medios suficientes para el trata
miento de los enfermos y para el aislamiento 
y extinción de los focos, ó se mencionarán los 
que falten para acudir á suplirlos y comple
tarlos en lo posible..

9 .° Las ocultaciones descubiertas por los 
Inspectores Subdelegados y por los provincia
les, serán directamentecomunicadasála Direc
ción con la debida reserva, para que, previa 
información, se proceda al castigo gubernati
vo de los delincuentes y se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales.

10 . Corresponderá además á los Inspecto
res provinciales, y bajo su dirección á los de 
■distrito y á los municipales, proponer á las 
Autoridades las medidas que estimen oportu
nas sobre el régimen higiénico y sanitario, 
hacer pedidos de materias desinfectantes y 
cuidar de que sean utilmente aprovechadas.

11 . Los gastos de telégrafo y correo y las 
indemnizaciones ó dietas que á propuesta de 
los Gobernadores acuerde conceder el Minis
terio de la Gobernación, se aplicarán, previa 
Real orden que los autorice, al crédito ex
traordinario para la defensa de la epidemia 
colérica.

12 . Tambien propondrán los Gobernadores 

al Ministerio de la Gobernación las recompen
sas que deban otorgase á los Inspectores pro- 
vinciaies y á los de distrito y término muni
cipal por los servicios que presten y los mere
cimientos que contraigan en el desempeño de 
las importantes funciones que se les confian.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. xMadrid 29 de Agosto de 1892.— Villa- 
verde,—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Real orden de 30 de Agosto de 1892.
Establecida por Real orden de 27 del ac

tual la inspección médica para los viajeros 
que atraviesen la frontera, con objeto de dic
tar las reglas á que esta medida sanitaria debe 
acomodarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

Primero. Los Facultativos de la estación 
sanitaria por donde haya penetrado el viajero, 
remitirán en comunicación oficial un aviso al 
Alcalde del punto á donde aquel se dirija, 
informándole de su nombre y domicilio, con 
arreglo á las indicaciones de la patente que al 
interesado se haya expedido para el cumpli
miento de la observación prevenida en la re
gla o.'^ de la mencionada Real orden de 27 
del actual, publicada en la Gaceta del si
guiente día.

Segundo. Sin perjuicio del deber impues
to al viajero de presentar la patente de que es 
portador á la Autoridad local del punto en 
que se detenga, ya para su examen y refrendo, 
ya para continuar la observación, quedan del 
mismo modo obligados á dar cuenta de la pre
sencia de aquel los dueños de fondas ó casas 
de hospedaje, y en general, todos los particu
lares jefes de domicilio que en cualquier con
cepto' le reciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del término de vein
ticuatro horas que ha cumplido la obligación 
de presentar la patente de que es portador á 
la Autoridad correspondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de familia, 
dueños de hoteles, fondas y casas de hospeda
je, deberán igualmente poner en conocimien- 

’ to del Alcalde todo caso de enfermedad sospe
chosa que ocurra entre los individuos alberga
dos en su casa, efectuándolo apenas presenta
dos los primeros síntomas de la enfermedad.

Cuarto. La contravención á las anteriores 
disposiciones será castigada con la multa de 
15 á 500 pesetas, según establece la regla 7.“ 
de la Real orden de 29 del actual [Gaceta 
del 28).

Quinto. Los Gobernadores en sus respec
tivas provincias y los Alcaldes en los pueblos 

' de su jurisdicción, quedan encargados de ha-
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-cer cumplir las anteriores prescripciones, á 
<íuyo efecto, y para que nadie i'ueda alegar 
ignorancia de las mismas, se dará á conocer 
por medio de la publicación de esta Real or
den en el Boletín oficial y por edicto puesto 

público en todas las Alcaldías.
De Real orden lo digo á V. S. para su co

nocimiento y efectos que interesan. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1892.— VUlaverde.—Sres. Gobernadores ci- 
viles, Inspector general de Sanidad é Inspec
tores Jefes de estaciones sanitarias.

Real orden de 23 de Septiembre de 1892.
Regla 23. Los viajeros procedentes de pui

sses donde reine epidémicamente el cólera, la 
fiebre amarilla ó la peste de Levante, serán 
.sometidos á su llegada á nuestros puertos á la 
inspección médica que previene la Real orden 
de 29 de Agosto último, publicada en la Ga- 
■ceta del 30.

Regla 24. Las mercancías procedentes de 
países infestados, según expresa la regla que 
precede, se sujetarán á lo dispuesto en Real 
urden de 25 de Agosto anterior, publicada en 
la Gaceta del 26.

Real ordeii de 22 de Febrero de 1893.
El Exciuo. Sr. Ministro de la Gobernación 

me comunica con esta fecha la siguiente Real 
«orden:

«limo. Sr.: A fin de organizar en las Ins
pecciones sanitarias de Port-Bou y de Irún, 
-con la precision y conveniencia debidas, en 
garantía de la salud pública y en interés del 
•comercio, el servicio de reconocimiento mó
dico de personas y desinfección de efectos 
«contumaces procedentes de Marsella y de las 
poblaciones comprendidas dentro del radio de 
165 kilómetros de dicha ciudad;

El Rey ¡Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha resulto se dicten las 
siguientes reglas:

1.® El personal módico de las Inspecciones 
de Irún y Port-Bou practicará, con el posible ! 
detenimiento, un examen facultativo de los ¡ 
viajeros, no permitiendo la entrada en núes- 1 
tro territorio á aquellos que presenten sinto
nías sospechosos de cólera, los cuales podrán 
pasar á los departamentos de observación v 
"Curación que al efecto se hallen establecidos".

A los que no manifiesten los expresados 
stotomas se les permitirá libre entrada, pro- 
'''syéndoles de una patente, en la cual, por ! 
declaración del interesado, se expresará el 
ponto de procedencia y el de destino, para 
tos.fines que se determinan en la regla 6.''

'^■'‘ Queda prohibida la entrada de trapos, 
'Colchones y ropas de cama usados, lanas su- ¡ 
•cías, cueros al pelo y de empaque, cuernos

con adherencias carnosas, sustancias anima
les ó vegetales en putrefacción, fruías que se 
críen á raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel y toda clase de plantas verdes y tubér
culos en el mismo estado.

B.''^ Se someterá á espurgo y ventileo, ó á 
desinfección por procedimientos químicos, ó 
por medio de la estufa de vapor á presión, á 
juicio del personal médico, según la clase de 
cada mercancía, lo siguiente: ropas de uso y 
efectos contumaces de los viajeros, pluma y 
pelo de animales, papel usado y cuernos sin 
adherencias carnosas.

Igualmente se someterán á este procedi
miento las pieles, lanas lavadas, seda, algo- 
don y el lino, cáñamo, yute y demás mate
rias textiles análogas que no tengan origen 
de fábrica, con suficiente preparación indus
trial, en garantía de la salud.

A todas las demás mercancías se las so
meterá á ventilación en los mismos vagones 
donde sean conducidas.

4 .^" De los desperfectos ó deterioro de la.s 
mercancías por mala elección y aplicación de 
los procedimientos desinfectantes, serán res
ponsables pecuniariamente los Médicos en
cargados de este servicio.

5 .^ El ganado lanar, vacuno, cabrío y de 
cerda no será sometido á otro procedimienío 
que el determinado en Real orden de 6 de 
Septiembre de 1888, publicada en la Gaceta 
del día 8, ó sea el descanso é inspección du
rante diez días en corrales adecuados, en los 
puntos donde haya Aduanas fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal y demás 
animales de pelo, se someterán también en 
corrales á ventilación y limpieza durante 
tres días.

Los animales de pluma se ventilarán 
igualmente por el mismo espacio de tiempo.

i].^ Las patentes de Sanidad serán uni
personales y habrán de presentarías al Alcal
de del punto de destino los viajeros, con ob
jeto de que sean éstos visitados diariamente 
por los Facultativos municipales durante sie
te días, contados desde su paso por la fronte
ra, aislando convenientemente desde el primer- 
momento á los que presenten síntomas de la 
epidemia, y desinfectando las ropas y efectos 
de su uso y cuanto haya estado en contacto 
con el enfermo y pueda servir de vehículo pa
ra transmitir el germen de la enfermedad.

7 .®' La inspecion médica, desinfección de 
equipajes, expedición de patentes y visitas, 
serán gratuitas para los viajeros.

8 .’‘ La contravención de cualquiera de la.s 
disposiciones contenidas en estas reglas, será 
castigada con multa de 15 á 500 pesetas por 
los Alcaldes ó Gobernadores en su caso, s.?gún 
la entidad de la falta y cuantía de la multa,
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sin perjuicio de las demás responsabilidades 
que correspondan con arreglo á las leyes.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
'SU más exacto cumplimiento, quedando dero
gadas todas las disposiciones relativas al ser
vicio de inspección módica de personas y sa
neamiento de animales y efectos contumaces 
en la frontera con Francia.»

Lo que traslado á V. 8. para su conoci
miento y el de la referida Inspección sanita
ria de esa provincia, á la que deberá advertir 
que las presentes reglas se refieren tan sólo á 
las procedencias de Marsella y de las pobla
ciones comprendidas dentro del radio de 165 
kilómetros de dicha ciudad, según se mani
fiesta en la preinserta Real orden, debiendo 
permitir el libre tránsito de las demás proce
dencias, á menos que algún viajero de otro 
origen presente síntomas sospechosos de có
lera, en cuyo caso podrá pasar á los departa
mentos de observación y curación, según pre
viene la regla 1.^ para los procedentes de Mar
sella y de poblaciones comprendidas en dicho 
radio, dando cuenta inmediatamente por te- 
lógrafo á ese Gobierno de provincia y á esta 
Subsecretaría. l)io.s guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1893.—El Sub
secretario D. A. y Castrillo.—Sres, Goberna
dores civiles de las provincias de Gerona y 
G uipúzcoa.

Real orden de 4 de Julio de 1893.
limo. Sr.: Prevenido por las disposiciones 

4.^ y 6.“ de la Real orden de 29 de Agosto de 
1892 que cuando se tenga conocimiento de la 
existencia de algún caso sospechoso de cólera 
el Subdelegado de Medicina del distrito co
rrespondiente y el Inspector provincial se 
trasladen al lugar donde haya ocurrido el 
caso; prevenido tambien por la disposición 11 
de la misma Real orden que las indemniza
ciones y dietas se apliquen, previa la oportu
na autorización, al crédito extraordinario pa
ra la defensa de la epidemia colérica, y no 
determinando dicha Real orden la cantidad 
que en concepto de dietas debe abonarse por 
los gastos expresados; el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

1 ." Los Inspectores sanitarios provinciales 
serán vecinos de la capital de la provincia, y 
en ella deberán residir y ejercer su profesión, 
sin que puedan ausentarse sin licencia del Go
bernador civil, quien dará cuenta á esa Sub
secretaría de haberla concedido.

2 .” Los Inspectores sanitarios de distrito, 
ó sean los Subdelegados de Medicina y Ciru
gía de cada partido judicial, deberán ser ve
cinos de alguno de los pueblos que formen el 
partido, y en caso de posibilidad, por regla 

general, lo serán de la población cabeza det 
distrito, en la que habrán de residir y ejercer 
su profesión, no pudiendo ausentarse sin li
cencia del Alcalde del pueblo en que-habiten^ 
cuya Autoridad lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador.

Si los Subdelegados fuesen á la vez Médi
cos municipales, cumplirán además para au
sentarse con lo dispuesto en el artículo 72 de 
la ley de Sanidad.

3 .” Cuando según las disposiciones d,’^ y 
6.^, por presentarse algún caso confirmado 
ó sospechoso de cólera, el Inspector y el Sub
delegado del distrito hayan de salir del punto^ 
de su residencia para reconocer y hacer el 
diagnóstico del enfermo ó enfermos, y para 
adoptar, de acuerdo con el Alcalde y con la 
Junta local de Sanidad, si el caso diese lugar 
á ello, las medidas oportunas de aislamiento 
y desisfeccion en los términos aconsejados pol
la ciencia y prevenidos por las disposiciones 
vigentes, los Inspectores provinciales de Sa
nidad percibirán como remuneración y reem
bolso de toda clase de gastos que se les ofrez
can: lo.s de provincias de primera clase, 50 
pesetas diarias; los de segunda 40 y los de 
tercera, 30. Asimismo los Subdelegados de 
Medicina percibirán en igual caso 30, 25 y 20 
pesetas respectivamente, según la provincia 
sea de primera, segunda ó tercera clase.

4 .® Terminado que sea cada servicio, los 
Inspectores y los Subdelegados formularán 
cada uno cuenta justificada, con el aviso ofi
cial en el que se les dé conocimiento del caso^ 
certificación expedida por el Alcalde corres
pondiente de los días en que dichos funcio
narios hayan permanecido en la localidad ó 
informe del Gobernador de la provincia cuya 
cuenta será elevada á esa Subsecretaría para 
su examen, aprobación y orden de pago.

De Real orden la comunico á V. L para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1893.—Gontzales. 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.»

Lo que he dispuesto publicar en este dia
rio oficial á fin de que se cumpla por las auto
ridades facultativas y demás personas á quie
nes impone obligaciones las anteriores Rea
les disposiciones, dentro de esta provincia,, 
cuanto en las mismas se previene, en la parte 
que las corresponda, esperando desplieguen 
un exquisito celo en el cumplimiento de su 
deber, pues en caso contrario les exigiré sin 
contemplación alguna las responsabilidades 
que procedan.

Valladolid 13 de Agosto de 1894.
El Gobernador interino,

friirque he Ureñit.
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Sección cuarta.
NúM. 2.323.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA. BE VALLADOLID

En el Juzgado de primera instancia y de 
instrucción de Sequeros, se halla vacante la 
plaza de Médico auxiliar de la Administración 
de Justicia y do la penitenciaría, que ha de 
proveerse conforme al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en el Juzgado expresado, dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud legal y profesional, según el ar
tículo 8." del mencionado Real decreto.

Valladolid 9 de Agosto de 1894.—L. Cán
dido Vatdes.

NúM. 2.338.

Mininisteion le Hacienda de la provincia de Valladolid.

REPART 1 MIENTO S.
cut C XJXi A.3Et.

Son pocos los pueblos que han dejado de 
corresponder á las excitaciones amistosas del 
Sr. Delegado de Hacienda y á las circulares 
que, cumpliendo con los Reglamentos vigen
tes, ha dirigido esta Administración á los 
de esta provincia; pero desgraciadamente los 
que se relacionan á continuación han dejado 
de complacer á dicha superior autoridad, ya 
^^0 remitiendo los repartimientos en los pla- 

‘^os marcados, ó ya que devueltos para recti
ficar errores de que adolecían, no los han re- 
íüitido tampoco en el plazo que se les señaló 
pura verificarlo.

Esta Administración obedeciendo las órde
nes recibidas de la Superioridad, se vé en el 
sensible caso de tener que excitar, por última 
vez, el celo de las Corporaciones aludidas para 
fine antes del 22 del corriente se encuentren

1 todos los repartimientos en su poder si quieren 
evitarse el disgusto de que vayan á recogerlos 
Comisionados especiales, proporcionándoles 
gastos, que dada la aflictiva situación de los 
pueblos, desean evitar tanto el Sr. Delegado 
como esta Dependencia.

Valladolid 13 de Agosto de 1894.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

Kepartiimientos qu© faltan.

DE RÚSTICA Y PECUARIA.

Adalia
Aldea de San Miguel 
Benafarces
Bastillo de Chaves 
Carpio (El) 
Castrillo-Tejeriego 
Cogeces del Monte 
Fombellida 
Gaton de Campos 
Herriu de Campos 
Hornillos 
Laguna de Duero 
Langayo
Morales de Campos 
Olivares de Duero 
Portillo y su Arrabal 
Pozaldez
Quintanilla de Arriba 
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Tordesillas 
Union (La)
Urones de Castroponce 
Valoria la Buena
Valverde de Campos 
Villabrágima 
Villafrechó.s
Villalba de la Loma 
Villalón
Villanuev^ de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villasexmir
Villaverde
Villavicencio los Caballeros 
Zaratan
Zorita de la Loma

DE URBANA.

Adalia
Aldea de San Miguel 
Benafarces
Bustillo de Chaves
Carpio (El)
Castrillo-Tejeriego 
Ciguñuela
Cogeces del Monte 
Fombellida
Fuensaldaña
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Hornillos
Laguna de Duero
Langayo
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Olivares de Duero 
Pedrajas de San Estéban 
Pedrosa del Rey
Pozaldez
Portillo y su Arrabal 
Roales
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Tordesillas
Union (La)
Urones de Castroponce 
Valoria la Buena
Valverde de Campos 
Vega de Valdetronco 
Viana de Cega 
Villabrágima
Villafrechós
Villalba de la Loma 
Villalon
Villanueva de la Condesa 
Villas exmir
Villaverde
Villavicencio los Caballero.s 
Zaratan

(Zorita de la Loma

Núm. 2.325.
íÉinBtaMii (le Basienia de la provincia le Avila.

Eu vista de no haber comparecido Dou 
Bernardo Domínguez, vecino de Palazuelo de 
Vedija á las Juntas administrativas celebradas 
en los días tres y diez y seis de Julio último 
para resolver el expediente de defraudación 
que se le sigue como vendedor de paños en 
ambulancia en la Ciudad de Aróvalo durante 
los días de la feria, y en virtud de que por el 
xAlcalde de dicho pueblo de Palazuelo de Vedi
ja se manifiesta que el referido Sr. Domínguez
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lia desaparecido de aquella localidad sin saber 
su residencia actual, se acordó por el Sr. De
legado de Hacienda en 1.® del corriente se le 
cite de nuevo por medio del Boletín Oficial 
de esa provincia para que se presente en es
tas oficinas á fin de resolver el expediente de 
referencia.

Lo que se hace público por medio de este 
Boletín Oficial á fin de que llegue á conoci
miento del interesado y pueda presen tarse con 
los documentos que crea necesarios á su de
fensa.

Avila 11 de Agosto de 1894.—El Admi
nistrador de Hacienda, Anselmo Menendez.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
D.E LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Recaicdacion del 2^')'imer trimestre de 1894-9o.

En los días que se senalan á continuación 
tendrá lugar la cobranza de las contribucio
nes é impuestos, correspondiente al primer 
trimestre del actual año económico de los 
pueblos que se relacionan,

l.^y 2? zona de Olmedo-

DISTRITOS MUNICIPALES

Olmedo 
Muriel
Salvador de Zapardiel 
Alcazarén
Valdestillas
Villalba de Adaja 
Ventosa de la Cuesta 
La Zarza
Matapozuelos

I)ía.s en que ha de 
verificarse la cobranza.

16, 17 y 18 de Agosto 
19 y 20 de id.
21 de id.
22 y 23 de id,
16 y 17 de id.
19 de id.
18 de id.
26 de id.
20 y 21 de id.

Unica zona de Nava del Rey.
Castronuño 
Castrejon 
Pollos
Siete Iglesias 
Alaejos

Viloria 
Campaspero 
Torrescárcela 
Bahabón 
Montemayor 
Traspinedo 
Santibañez 
Sardón
Q n i nta ni 11 a de Ar riba
Padilla
Olivares de Duero 
Quintanilla de Abajo

17, 18 y 19 de Agosto
17 y 18 de id.
19 y 20 de id
20, 21 y 22 de id.
21, 22, 23 y 24 de id.

17 de Agosto 
17 y 18 de id. 
18de id.
19 de id.
21 y 22 de id.
23 de id.
23 de id.
24 de id.
25 de id.
24 de id.
25 de id.
26 y 27 de id.

2.'' zona de Peñafiel.

Valbuena 26 de Agosto
Cogeces del Monte 27 y 28 de id.

í.^ zona de la Capital.
S. Miguel del Arroyo 17 y 18 de Agoste

2.^ zona de la Capital.
Cigoñuela 19 y 20 de Agosto
Géi'ia 19 y 20 de id.
Renedo 21 y 22 de id.
Fuensaldaña 23 y 24 de id.

1.'^ Zona de Peñafiel.
Piñel de Abajo 
Pesquera de Duero 
San Llorente 
Corrales de Duero 
Valdearcos 
Piñel de Arriba 
Roturas 
Peñafiel

17 de Agosto
18 y 19 de id.
20 de id. 

,21 de id.
23 de id.
24 de id.
2.5 de id.
26, 27 y 28 de id.

Lo que como ampliación al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 30 de Julio- 
último, se hace saber á los contribuyentes de 
los mencionados distritos municipales de con
formidad á lo dispuesto en los artículos 33 y 
34 de la Instrucción de 1,2 de Mayo de 1888, á 
la vez que se les advierte que durante los diez, 
últimos días de los 40 que corresponden á la 
cobranza voluntaria, podrán satisfacer sos- 
cuotas sin recargo alguno en lus capitales de 
zona designadas en el mencionado Boletín.

Valladolid 14 de Agosto de 1894.—EL 
Arrendatario, Andres Peláz. .

Seccioiy sexta.

PÉRDIDA
Ha desaparecido del prado Coto-Cirajas, el 

7 del actual, un caballo, pelo negro, de Sanos, 
de la cuerda, tiene cortada la crin y la cola, 
rozaduras en las rodillas, cicatrices ó labios- 
cortados de una caida.

La persona que le haya recogido, puede 
dar aviso á su dueño que lo es D. Adelfo Alon
so, Procurador en la Mota del Marqués, quien 
gratificará.

Talón núm. 405.

El día 12 del actual desapareció de la estación 
de Venta de Baños, al desembarcar unos ganados, 
un buey rojo. La persona que sepa su paradero se 
servirá avisar á la señora Viuda de Alvarez, Fonda, 
de Baños, quien abonará los gastos y gratificará.

T’alon núm. 406.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio proTincial,
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